
 
 

 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DIA 

1. Lista de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento 

2. Declaración del Quórum legal. 

3. Propuesta y en su caso aprobación del cabildo para los funcionarios públicos que 

deberán desempeñar los cargos de Unidad Sustanciadora y Unidad Investigadora de 

la Contraloría Interna. 

4. Clausura de La Asamblea. 

 


